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CIRCULAR NÚM. 20 

Aclaraciones a la orden de clasifica
ción de ganado de. abasto y de vida 

en íá provincia de León 

El l imo. Sr. Director General de 
Ganadería en escrito n ú m . 474, fecha 
27 de Febrero ú l t imo , ha tenido a 
bien aprobar la propuesta formula-
da por la Jefatura del Servicio de 
Ganadería en esta Provincia, relacio
nada con la Glasificación de ganado 
de abasto y de vida, t r ansc r ib i éndo
se a con t inuac ión dicha propuesta, 
para su conoc imieñ to por el púb l i co 
en general y Autoridades locales de
pendientes de la mía : 

GANADO D E ABASTO.— Vacuno 
1 ° Toros y novillos reproducto

res de paradas autorizadas, cuando 
oncialmente se acuerde su desecho 

2. Machos de cualquier edad 
Vtemeros, añojos, erales, etc.), que 
no reúnan caracter ís t icas zootécni
cas para ser considerados como fu
eros sementales. Se excep túan los 
Procedentes de aquellas zonas o co
marcas determinadas, donde la pro-
titiíC10n de anin ia lés de labor cons-
ción3 Ulla moí ia l idad de explota-

h t ^ K AQÍrnales de labor, machos y 
aü7 i ra^C0Q taras fisio-patológicas 
4 Justifiquen su e l iminac ión . 

4.° Hembras mayores de 12 años,, 
y las de cualquier edad con lesiones 
o alteraciones del aparato genital 
que las imposibil i te para concebir. 

Lanar y cabrio 
1. ° Machos reproductores de edad 

superior a los 5 años , con excepción 
de aquellos cuyas carac ter ís t icas zoo
técnicas aconsojen una mayor con
servación , 

2. ° Corderos (macacos) y chivos 
de peso superior a 14 Kgs. y 16 k i lo 
gramos vivo respectivamente, salvo 
los reservados para sementales. 

3 ° Lechazos y cabritos de peso 
superior a los 10 Kgs. vivó. 

4.° Ovejas y cabras mayores de 
5 y 6 Kgs. respectivamente o las me
nores dé dichas edades con taras pa
tológicas que aconsejen su elimina
ción. 

GANADO DE V I D A 
Será considerado como tal , el que 

no esté comprendido en cualquiera 
de las clasificaciones s eña l adas para 
el de abasto. 

León, 14 de Marzo de 1947. 
E l Gobernador civil, 

890 Cárlos Arias Navarro 
o _ • \ 

C I R0C U L A R 
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Alcalde de San Esteban de 
Valdueza para emplear estricnina 
contra los lobos que merodean por 
dicho t é r m i n o munic ipa l causando 
d a ñ o s en los ganados. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de Marzo de 1947. 
917 E l Gobernador civil. 

Car/os Arias Navarro 

M s a H a Oeneral ÍQ k M M m m i m 

DELEGACION DE L E O N 

Racionamiento de Patatas a la Capital 
Se pone én conocimiento d.el pú

bl ico en general que vencidas Jas 
dificultades habidas en el transpor
te, a partir de hoy día 17 de* Marzo, 
se p rocederá al reparto en las t ien
das de comestibles de esta Capital 
de los 3 kilos de patatas anunciadas 
para el suministro correspondiente 
a las semanas 10 y 11 del corriente 
mes y a con t i nuac ión se repa r t i r á el 
de las semanas 12 y 13, 

León , 17 de Marzo de 1947. 
915 E l Gobernador civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 
, •• • • • -• ••• o o .: - ;" •'-

' ' ' **0-. V - . . : • 
CIRCULAR NUM. 32 

Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a las 
hojasde cupones de las semanas 12 y 13 

A par t i r del d ía 17 y hasta el d ía 30 
de Marzo, pod rá retirarse de los Esta
blecimientos de ultramarinos en que 
se encuentran inscritas las Colec
ciones de Cupones del primer se
mestre del a ñ o en curso, el raciona
miento correspondiente a las hojas 
de cupones de las semanas 12 y 13, 

,£1 racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los : 

a) Personal adalto. 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E — 1 / 2 de l i t r o . - P r e c i o de 

venta, 5,80 pesetas l i t ro . — Importe 



de la rac ión , 2,90 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I I de la 12 y 13 semanas. 

AZUCAR.— 150 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión, 0,90 peseta^, —Cupón 
n ú m . I V de la 12 y 13 semanas. 

ALUBIAS.—200 gramos. — Pre
cio de venta, 5,75 pesetas k i lo , —Im
porte dé la r ac ión 1,15 pesetas.—Cu
p ó n n ú m . I I I de la 12 semana, 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o . ^-Importe de 

Tía rac ión , 0,80 pesetas.— Cupón nú 
mero V de la 12 semana. 

CHOCOLATE.—100 gramos.--Pre-
cio de veritá 10,00 pesetas k i lo . —Im
porte de la rac ión 1,00 peseta. —Cu
p ó n n ú m . V I de 'a 12 semana. 

PATATAS.—3 kilos.— Precio de 
venta. 0,95 pesetas kilo.—Importe de 
la r a c i ó n r 2,85 pese tas ,—Cupón nú
mero1 V I de la 13 semana. 

S O P A . — 200 gramos. — Precio 
de venta, 4,50 pesetas k i lo . —Im
porte de la r ac ión , 0,90 pesetas, — 
Cupón n ú m . I I I de la 13 semana. 

BAGALAO.--100 gramps.—Precio 
de venta 11,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 1,10 pesetas. —Cupón nú
mero V de la 13 semana. 

b) Personal infant i l . 
Ración por cart i l la: 
A C E I T E —1/2 de l i t ro.--Precio de 

venta, 5,80 pesetas l i tro»—Importe de 
la r ac ión , 2,90 pesetas .—Cupón n.0 I I 
de la 12 y 13 semanas. v 

AZUCAR. — 300 gramos. — Precio, 
de ve o ta, 6,00'pesetas ki lo.—Importe 
dre la rac ión , 1,80 pesetas. Cupón nú
mero I V de la 12 y 13 semanas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas,—Importe de la 
r ac ión , 0 80 pese tas .—Cupón n ú m e 
ro V de la 12 y 13 semanas. 

P A T A T A S . - 3 k i los . -Prec io de 
venta, 0,95 pesetas k i lo . - Impor t e dé 

' la r ac ión , 2,85 pese tas ,—Cupón nú
mero V I de la 12 y 13 semanas. 

H A R I N A . - 2 kilos,—Precio de ven
ta, 2,00 pesetas, ki lo.—Importe de la 
la rac ión , 4,00 pesetas ,—Cupón nú
mero I de la 12 y 13 semanas. 

LECHE CONDENSAD A . - 2 bo
tes.—Precio de venta 4,00 pesetas 
bote.—Importe de la r ac ión 8,00 pe
setas. r -Cupón nún i , I I I de la 12 y 
13 semanas. 

Los a r t í cu los Leche Condensada y 
Harina en él suministro in fan t i l 
s e r á n suministrados ú n i é a m e n t e 

^para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a'eiectos de estos 
a r t í cu los en sus t i tuc ión de a z ú c a r o 
pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya ádqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneficiarios, s e rán 
inuti l izados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la cart i l la . 

La l i qu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada ppr los 
Industriales Detallistas en la Sec
c ión de Avituallamiento de esta De

legación, durante lâ s horas de ofi
cina d e 4 a 6 d e l a tarde del día 2 
de A b r i l , las tiendas n ú m e r o s 1 
al 29 inclusive, el día 5, las n ú m e 
ros 30 al 59, el día 7, las n ú m e r o s 
60 al 87 y el \d ía 9, l^s n ú m e r o s 88 
al f l 8 . 

Lo que se hace púb l i co para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Marzo de 1947, 
914 El Gobernador civil-Delegado, 

' Carlos Arias Navarro 
' : ' - - • ' " • o , •• -

, O O .. 
CIRCULAR NÚMERO 31 

Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro
pínela correspondiente á la cuarta y 
quinta semanas del mes de Marzo 

en curso ? 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes dé esta Delegación, han 
sido cursadas a los señores Jefes de 
los Economatos ^ Mineros de l a pro
vincia, las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to corespondiente a. la cuarta y 
quinta seh iañas del mes de Marzo 
corriente, que afectan a la 11.a y 12.a 
hojas de cupones y sus semanas 12 y 
13(comprendidas entre las fechas del 
17-3 47 al 30 3-1947) de los juegos de 
cupones actualmente vigentes. 

El mismo cons ta rá de los siguien
tes a r t í cu los y cuan t ía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l ia. 
ACEITE, - l i 2 l i t ro ,— Precio de 

venta, 5,80 pesetas li tro.—Importe de 
la rac ión , 2,90 pesetas. —Cupón nú
mero I I de las Semanas 12 y 13. 

AZUCAR — 100 gramos. — Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—-Importe 
de la r ac ión , 0,55 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I V de las semanas 12 y 13. 

ALUBIAS—4D0 gmos.-Precio <ie 
venta, 5,50 pesetas k i lo .—Impor té de 
la r ac ión , 2,20 pesetas ,—Cupón nú
mero I I I de la semana 12, 

SOPA.—100 gramos.—Precio dé 
venta, 4,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,45 pesetas .—Cupón nú
mero I I I de la semana 13, 

B A C A L A O , —200 gramos.—Precio 
de venta, 8,00 ^pesetas k i lo . - Impor te 
de la rác ión , 1,60 pesetas.^—Cupón 
n ú m e r o 7 de Varios, 

JABON—200 gramos.—Precjo dê  
venta 3,50 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas. Cupón n ú m e 
ro 6 de Varios. 

PATATAS. - 1 k i lo . - Precio de 
venta, 0,864 ptas. ki lo—Importe de la 
rac ión , 0,864 pesetas. —Cupón n ú m e 
ro V y V I de las semanas 12 y 13. 

b) , Personal infanti l . 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - I i 2 l i tro.—Precio de 

venta 5,80 pesetas li tro.—Importe de 
la r ac ión , 2,90 pesetas ,—Cupón nú
mero I I de las semanas 12 y 13, 

AZUCAR.-100 gramos. - Precio 
de venta,5,50 pesetas kilo.—Importe^ 
de la r ac ión , 0,55 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o I V de las semanas 12 v 13. 

JABON.—200 gramos.—Precio 
venta. 3,50 pesetas k i l o . —Importe d 
la rac ión , 0,70 pesetas.—Cupón 
mero 6 de Varios. 

P A T A T A 3 . — 1 k i l o , - P r e c i o 
venta, 0,864 pesetas kilo.—Impo^ 
de la rac ión , 0,864 pesetas, —CUp^ 
n ú m e r o V y V I de las semanas lo 
y 13, 

HARINA,—2 kilos -Prec io de ven. 
ta, 2,50 pesetas k i l o , — Importe de la 
rac ión , 5,00 pesetas .—Cupón núme-
ro I de las semanas 12 y 13, 

E l a r t ícu lo HARINA será sumitiis. 
trado ú n i c a m e n t e al personal' qUe 
tenga inscritas sus Colecciones de 
Cupones a estos efectos y en sustitu
ción de PAN. 

Lo qué se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 15 de Marzo de 1947, 
913 El Goberq^dor civil Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Hntaciln previacial 
El día 11 de A b r i l p róx imo a las • 

doce de la m a ñ a n a , ante el Tribunal 
presidido por e^ de la Corporación, 
en el S a l ó n de Sesiones de ésta, se 
ce lebrará la subasta de las obras de 
cons t rucc ión del «Puen t é sobre eí río 
Boeza, en Villaverde de los Cestos». 

Tipo m á x i m o : Ciento treinta y cin
co m i l ciento setenta y tres pesetas y 
noventa y siete cén t imos . 

Fianza provisional: Dos m i l sete
cientas tres pesetas y cuarenta y 
ocho cént imos . 

Fianza definitiva: Cuatro por cien
to del presupuesto de contrata en las 
condiciones determinadas en la Ley 
de 17 de Octubre de 1940. 

Los poderes, en su caso, bastantea-
dos por un Letrado de la localidad. 

Las proposiciones Ée presentarán 
en la Secretar ía dé la Corporación, 
reintegradas^con póliza de 4,50 pese
tas (O en papel de la clase 6.a) y tiifl ' 
bre provincial de una-peseta, duran
te los días háb i l e s , de diez a trece 
horas desde el siguiente a la publi
cac ión del á n u n c i o en el Boletín Ofi-. 
cial del Estado hasta el anterior a la 
subasta. 

En Vías y Obras, es tará de mani
fiesto el proyecto y expediente. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor dé edad, veci

no d e . . . . . , que habita en . •• " 
con cédu la personal de la clase . • • •» 
tarifa n ú m e r o , expediaa 
en . . c o n fecha . . . . (en defecto 
de cédula , se r e señará el docume11* 
de identidad que se presente), 0^ra^ 
do en su propio nombre (o 0011 
der bastante de D. . , ,en c u r 
represen tac ión comparece), ^etlie y 
do capacidad legal para contratar j 
no estando comprendido en nl I í | r , 
no de los casos a que se refiere el 
t ículo 9 ° del Reglamento de 2 
Julio de 1924, enterado del anunci 



" rto en el BOLETÍN OFICIAL . 
A?t . .de • • , asr como de 

<lel liegos de condiciones facultati-
loS Pl económico-admin is t ra t ivas y 
í más requisitos qne se exigen para 
e^ r parte en la subasta de las 

de const rucción de un puente 
hre el río Boeza en Villaverde de 

? fesíos y confórme en todo con 
os mismo, se compromete a la eje-

Inrión de dichas obras con estricta 
aieción a las condiciones de los. 

mencionados documentos, po rc i a 
rantidad de • (aquí la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
Jue se haga, advi r t iéndose que será 
desechada toda la que no exprese, 
escrita en letra, la caniidad de pese
tas y céntimos). Igualmente se com
promete a abonar a los obreros de 
cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras, 
la remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias en caniidad 
que en ningún caso sea m e n ó r a los 
tipos que se aboaen en ios localida
des donde esta obra ha de realizarse. 

(Fecha y firma del proponentg) 
León, 14 de~Marzo de 1947, -El 

Presidente, R a m ó n Gañas . 
885 N ú m . 114.-114,00 ptas. 

m 

Agüatamien to de 
Joara 

Para que por la Junta Pericial 
pueda procederse a la confección 
del apéndice a 1 a m i l l a r á m i e n l o , 
por el concepto de rúst ica, que 
tía de servir de base ai repartimiento 
de la cpntribiación para el a ñ o 
de 1948, se hace preciso qué^ todós 
los contriHuyentes d e l Municipip 
y hacendados forasteros, que ha
yan; sufrido -al teración en- su r i 
queza, presentén declaraciones de 
álta^y baja en la Secretaría munic ipal 
nasta el día 31 del corriente mes, 
iodos los dias hábi les ,de 10 a 12 de su 
janana, a c o m p a ñ a d a s de documen-
J9 que acredite^ haber satisfecho los 
derechos Reales a la Hacienda, sin 
>uyo requisito no serán admitidas 
ldSTque se presenten. 
Alo M3' a 14 de Marfo d e 4 9 4 7 . - E l 

calde. Amancio Tejerina. 895 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

exnpi estf j u n t a m i e n t o se instruye 
dilar i justificativo para acre 
radern ausencia en ignorado pa-
ísaac dpF0¿ más de diez años ' de 
iftozn r i J ozo Vázquez, padre del 
húmero i i ^a do del Pozo Casado, 

Y a i L f e l reernplazo de 1946. 
«1 W a l electos de lo dispuesto en 
gente :? ler i t ° de Reclutamiento v i -

'oue pUbllca el Presente edicto 
diento df» iCUant<>s tengan cOnocí-
íaciero dH . ^ s t enc i a y actual p'a-

uei aludido ausente; se sir

van participarlo a esta Alca ld ía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a 1 ausente mencionado, 
para que 'comparezca ante m i au
toridad o la del punto conde se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante e l Cónsul e s p a ñ o l , a fines 
relativos al servicio mit i t ; i r d e ' s ü 
hijo Glodoaldo del Po/o Cacado. 

E l referido Isaac del Pozo Váz
quez, es natural de Laguna Dalga. 

Laguna Dalga , a 12 de Marzo 
de 1947. — E l Alcalde, T o m á s Me
rinos , - 877 

^ o o 
Por acuerdo de la Cprpó1 ac ión de 

este Ayuntar|iiento, y plazo de quin
ce días , se jñv i t a a los vecinos de 
éste Munic ip io para que pasen por 
el Ayuntamiento, a concertar con 
éste en las especies gravadas del 
ejercicio actual. 

Pasado el plazo iadicado, los no 
presentados se en t ende rá están con
formes con las cuotas que ei Ayán-
tamientjo, o ' en su cáso las Juntas, 
les asigne^ quedando sujetos a la, fis
cal ización administrativa y vigétites 
Ordenanzas para su ap l icac ión . 

Laguna Dalga , a 15 de Marzo 
de. 1947. — E l Alcalde, T o m á s Me 
r iño . 882 

. Ayuntamiento de 
. ' Bar jan 

Terminada la revisión del nuevo 
amillaramiento. y formado el repar
timiento 4e rús t i ca y pecuaria de 
este Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1947, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipar por el 
plazo de diez días; para oír recla-
maciones, 

Bar]as, 12 de Marzo de 1947. —El 
Alcalde, José Santin. 881 

Aguntamiento de 
La Robla 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza para la impos ic ión á e 
la pres tac ión personal y de transpor
tes,, así como la de derecho o tasa 
de Administ í-ación por docunfentos 
que se expidan, quedan expuestos al 
púb l i co en la Secretaria municipal , 
durante el plazo de quince días , a fin 
de que durante el mismo puedan ser 
examinadas por cuantas personas lo 
(deseen y formular contra las mismas 
las reclamaciones pertinentes. 

La Robla, 14 de Marzo de 1947. — 
E l Alcalde, (ilegible). 878 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Confeccionadas las cuentas gene
rales d e 1 presuouesto ordinario 
de 1946, se exponen al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para Oír reclamaciones. 

Valencia,de Don Juan, a 12 de 
Marzo de 1947.—El Alcalde, Luis 
Alonso. 839 

Ayuntamiento de 
' Boñar 

Confeccionada y aprobada por 
este Ayuntamiento la Ordenanza de 
derechos y tasas sobre l íneas de 
c o n d u c c i ó n de flúido eléctr ico, se 
halla expuesto al púb l i co en la Se-̂  
c re ta r ía municipal por el plazo dé 
quince días , a los efectos de oír re
clamaciones. 

Boña r , 14 de Marzo de 1947,— 
E l Alcalde, Aniceto F e r n á n d e z . 879 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se indican, la rectif icación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre.de 1946, 
queda expuesta al públ ico en la res
pectiva Secretar ía , por espacio de 
quince d ías , para oír reclamaciones. 

Vegas del Condado 805 
' Viilafranca del Bierzo 807 

Fresno de la Vega 808 
Sánt iagomil las 823 
Mansilla de las Muías 837 
Valencia de Don Juan 839 
Cubillas de Rueda 862 
Lá Robla . 880 
C á r m e n e s 884 
Ci manes del Tejar 886 
Vegaquemada 900 

, Luc i l lo K 90t 
Urdíales del P á r a m o 902 
Saeiices del Río 904 

Aprobadas por los Ayuntamientps 
que a con t i nuac ión se reiacionan, 
las Ordenanzas que regulan ios i n 
gresos del presupuesto munic ipa l 
ordinario de 1947, quedan éxpuestas 
al públ ico en la Secretaria respec
tiva, por espacio de quince días , para 
oír reciaraaciones. 

Villasabariego 838 
Cea 858 
Toral de los Guzmanes 861 

Se hallan dé manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de los Ayun tamlen ' 
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan", 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamacio
nes que se consideren oportunas, 
' Álgadefe 859 

C á r m e n e s 884 
Saeiices del Río 904 

Formada por los Ayuntlhnientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con de récho a la 
Asistencia Médico-farmacéut ica gra
tuita, durante'el a ñ o 1947, se halla de 
manifiesto al púb l i co , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de o c h ó 
días . 

Al i ja de los Melones 893 

http://Diciembre.de


Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Prestar 
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se halla 
de manifiesto a l púb l i co en la Se
cre tar ía respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Urdía les del P á r a m o 
Cimanes de la Vega 
Villasabariego 
Cea > 
Santas Martas 
Tora l de los Guzmanes 
Vil lademor de la Vega 
B o ñ a r 
Balboa 
Joara 

Lo que se hace saber para general 
conocimiento y efectos.} 

Toral de Fondo, 12 de Marzo de 
1947.— El Presidente, Valeriano San
tos. 

S64 * N ú m . 148.-48,00 ptas. 

814 
822 
838 
858 
860 
861 
876 
879 
641 
895 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1947, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , al objeto de 
oí r reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarsé 
las que se crean convenientes. 

Vegacervera 894 

Entidades menores 
Aprobado por las Juntas vecina

les que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio de 1947, se Halla de 
manifiesto al públ ico , con el f in de 
que pueda ser examinado y oír re
clamaciones, por espacio de por espacio de quice 
d ías . 

Soto de la Vega 8 9 ^ m i n i s t r a c i ó n que corresponde al pa 

Juríta 'vecinal de Toral de Fondo 
Por haber resultado desierta la 

ad jud icac ión definitiva de la parcela 
sita al sitio llamado «Cuesta del Val-
gón, en v i r tud de acuerdo de esta 
Junta por resultar incompatible para 
contratar el adjudicatario provisio
nal, se anuncia la s u b a s t a . p ú b l i c a 
de la misma, para el día 11 de A b r i l 
p r ó x i m o a. las doce horas, por el 
precio m í n i m o de cuatro m i l cuatro
cientas pesetas y bajo las mismas 
condiciones que regularon la ante
r ior subasta y que en extracto se i n 
dicaron en el anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 32, de ocho de Febrero úl
t i m o . 

La subasta se ce lebrará por el pro
cedimiento especial determinado en 
el vigente Reglamento de Contrata
c ión munic ipa l , en contratos de me
nos de 10.000 pesetas. 

La proposic ión , fianza y d e m á s 
condiciones se a c o m o d a r á n a las 
normas estipuladas eii dicho anun
cio . 

Anuncios particulares 

Paraue de Intendencia del Aire 
E l p r ó x i m o día 25 de los corrien

tes y hora de las once de la m a ñ a 
na, se ce lebrará subasta para la ad
j u d i c a c i ó n de los efectos que a con
t i nuac ión se detallan,- clasificados 
como inút i les . 

2.873 pares dé botas aviac ión . 
547 cintos de paseo, 
1.427 correajes fusileros. 
Se admiten proposiciones con 

arreglo a los pliegos expuestos en el 
t ab lón de anuncios de este Estable
cimiento, sito en General Mola, 6. 

Anuncio por parte adjudicatario. 
León, 14 de Marzo de. 1947.—El Se

cretario de la Junta, (ilegible). * 
891 N ú m ¿ 5 4 . - 2 5 , 5 0 ptas. 

«Sociedad Electricista de León» 
C O N V O C A T O R I A 

Se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad, a la Junta 
General Ordinaria , que t e n d r á lugar 
en las Oficinas de la misma, en esta 
ciudad, calle Legión V I I , n ú m . 4, el 
d ía once de A b r i l p róx imo , a las 
doce y media. ^ 

Los asuntos a tratar son los si
guientes: 

1.° Examinar, discutir y si pro
cede aprobar la gestión, cuentas, ba
lance y Memoria del Consejo de Ad-

sádo ejercicio de 1946. 
2. ° Distribució'n de beneficios. 
3. ° Propuestas del Consejo de Ad

min i s t r ac ión , 
Para asistir a la r eun ión d e b e r á n 

cumplirse los requisitos sepalados 
en los a r t í cu los 14 y 15 de los Esta
tutos Sociales. * 

León, 12 de Marzo de 1947.-El 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z Llama
zares. ' 

896 N ú m . 153.-39,00 ptas. 

«Hldroelécírica Lesiónense». S, 4. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta Gene
ral Ordinaria que t e n d r á lugar en 
las Oficinas de la misma, Avenida 
del Padre Isla, n.0 2, el día doce de 
A b r i l -próximo, a las doce y media 
de la m a ñ a n a . 

Los asuntos a tratar son los si
guientes: 

1.° Examinar y, si procede, apro
bar la gestión, cuentas, balance y 

Memoria del Consejo de Admi^j 
t rac ión , que corresponde al pasa/ 
ejercicio de 1946. 

2. ° Acordar la dis t r ibución ¿ 
beneficios. 

3. ° Propuestas del Consejo de 
min i s t r ac ión . 

Para asistir a la r e u n i ó n deberán 
cumplirse los requisitos señalados 
en el a r t í cu lo 13 de los Estatutos 
Sociales. 
-"León, 14 de Marzo de 1947.—gi 

Presidente, Juan Antonio Herrán de 
las Pozas. 

868 N ú m . 151.—40,50 ptas. 

«Eléctrica de Val de San Lorenzo», s. (. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionis-
tas de esta Sociedad a la Junta Gene
ra l Ordinaria que t e n d r á lugar el 
día trece de A b r i l p róx imo, a las 
doce y media de la m a ñ a n a en las 
Oficinas de la empresa en Astorga, 
calle de Manuel Gul lón, n.0 26. 

Los asuntos a tratar son los si
guientes: 

1. ° Examinar y aprobar, si pro
cede, las cuentas e inventarios, ba
lance y Memoria de las operaciones 
realizadas en et ejercicio de 1946 que 
ha de presentar el Consejo de Admi
n i s t r ac ión . 

2. ° Dis t r ibuc ión de beneficios. 
3. ° Conf i rmac ión dé nombramien

tos de Consejeros. 
Para asistir a la r e u n i ó n deberán 

depositarse en la Caja Social, con 
veinticuatro horas de anticipación a 
la s eña lada para la celebración de la 
Junta, los documentos justificativos 
de la propiedad o representación de 
las acciones, obteniendo papeleta de 
asistencia con expres ión de los votos 
que correspondan, 

Astorga, a 14 de Marzo de 1947.-
E l Presidente del Qonsejo de Admi
n i s t rac ión , José Pora Leblanch. 

866 N ú m . 152—48,00 ptas. 

« t e é n Indus ír ía l» , $• ' 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionis-
tas de esta Sociedad a la Junta Gene
ral Ordinaria que t e n d r á lugar CD 
las Oflciiías de la misma, calle « 
Legión V i l , n.0 4, el d í a once de At* 
p róx imo, a las seis de la tarde. 

Los asuntos a tratar son loS 
guientes: . 0. 

1.° Examinar y aprobar, si t» 
cede, la gestión, cuentas, bala*1? . 
Memoria del Consejo de AdlI1^0 
t rac ión que corresponde al VA 
ejercicio de 1946. de 

2 / Acordar la dis tr ibución 
beneficios. ' 

León, 14 de Marzo de 1 " ^ -
Secretario, José Pora Leblancn 
867 N ú m . 150.—28,50 p 

• • 


